
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 

COMPLEJO JUDICIAL VIRREY SOLIS 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA D.C. 
 

 

 
SEÑORES 

NUEVA EPS S.A. 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 
DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 

RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 
Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 

GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 

IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 
ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  

DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 
REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 

 

Cordialmente, 
 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
SECRETARIA 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 
COMPLEJO JUDICIAL VIRREY SOLIS 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA D.C. 

 
 

 

SEÑORES 
IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

direcciongeneral1@ncsanrafael.com.co 
www.ipsclinicasanrafael.com 

BOGOTÁ D.C. 

 
COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 
RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 
GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 

ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  
DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 

REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 

 
Cordialmente, 

 
AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
mailto:direcciongeneral1@ncsanrafael.com.co
mailto:direcciongeneral1@ncsanrafael.com.co
http://www.ipsclinicasanrafael.com/


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA D.C. 

 
 

                                                                                                  

SEÑORES 
HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL 

DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA 
direcciongeneral1@ncsanrafael.com.co 

www.ipsclinicasanrafael.com 
BOGOTÁ D.C. 

 

COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 
DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 

RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 
Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 

GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 

IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 
ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  

DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 
REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 

 

Cordialmente, 
 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
SECRETARIA 

 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA D.C. 
 

 

 
SEÑORES 

CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN GROUP-, Doctora NATALIA PULIDO FONSECA 
www.ipssansebastian.com 

BOGOTÁ D.C. 

 
COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 
RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 
GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 

ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  
DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 

REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 

 
Cordialmente, 

 
AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 

mailto:direcciongeneral1@ncsanrafael.com.co
http://www.ipsclinicasanrafael.com/
http://www.ipssansebastian.com/


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 

COMPLEJO JUDICIAL VIRREY SOLIS 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA D.C. 
 

                                                                                                  

 
SEÑORES 

CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR- 
calle 63 B #77A-08 

www.ipssansebastian.com 
BOGOTÁ D.C. 

 

COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 
DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 

RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 
Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 

GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 

IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 
ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  

DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 
REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 

 

Cordialmente, 
 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
SECRETARIA 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA D.C. 

 
 

 
SEÑORES 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

CARRERA 13 No. 32 – 76 PISO 1° 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

dleal@minsalud.gov.co 
envios@minsalud.gov.co 

BOGOTÁ D.C. 

 
COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 
RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 
GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 

ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  
DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 

REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 

 
Cordialmente, 

 
AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 

http://www.ipssansebastian.com/
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:dleal@minsalud.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 

COMPLEJO JUDICIAL VIRREY SOLIS 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA D.C. 
 

                                                                                                  

 
SEÑORES 

ADRES 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

BOGOTÁ D.C. 
 

COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 
RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 
GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 

ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  
DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 

REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 
 

Cordialmente, 

 
AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA D.C. 
 

                                                                                                  
 

 
 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
snstutelas@supersalud.gov.co 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 
correspondenciagse@supersalud.co 

BOGOTÁ D.C. 

 
COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 
RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 
GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 

ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  
DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 

REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 

 
Cordialmente, 

 
AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 

mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:snstutelas@supersalud.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6. 

COMPLEJO JUDICIAL VIRREY SOLIS 
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTA D.C. 
 

SEÑORES 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

procurador@procuraduria.gov.co 
secretariageneral@procuraduria.gov.co 

BOGOTÁ D.C. 
 

COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 
RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 

Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 
GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 

ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  
DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 

REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 
 

Cordialmente, 

 
AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 
 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CRA. 9 N. 11-45 PISO 6 

COMPLEJO JUDICIAL VIRREY SOLIS 
BOGOTA D.C. 

J03cctoBta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

E.C.  

SEÑOR (A) 
BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO RODRÍGUEZ  

Calle 54 C Sur No. 102 - 25 barrio Bosa Porvenir II 
brayancamilo_95@hotmail.com 

BOGOTA D.C. 

 
 

COMUNICOLE QUE POR AUTO DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PROFERIDO DENTRO 
DE LA ACCIÓN DE TUTELA N.11001 31 03 003 2020 00223 00 DE BRAYAN CAMILO SOLÓRZANO 

RODRIGUEZ CONTRA: LA NUEVA EPS S.A., IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL 
Y DOCTOR JUAN PABLO SÁNCHEZ ZUÑIGA. VINCULADOS: CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-FUNDACIÓN 

GROUP-, DOCTORA NATALIA PULIDO FONSECA, CLÍNICA SAN SEBASTIÁN-IPS BIENESTAR-

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, ADRES, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SE DENEGO LA CONCESIÓN DE LA 

IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR EL ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA DE 
ADIADA CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020),EMANADA  POR  ÉSTE  

DESPACHO  JUDICIAL;  TODA  VEZ  QUE  FUE  PRESENTADA  EN  FORMA EXTEMPORÁNEA. SE 

REMITE COPIA DEL AUTO ENUNCIADO. 
 

Cordialmente, 
AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 

mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:procurador@procuraduria.gov.co
mailto:secretariageneral@procuraduria.gov.co
mailto:J03cctoBta@cendoj.ramajudicial.gov.co

